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REGLAMENTO (CEE) n.O207/93 de la Loniia.,.., 
de 29 de enero de 1993, por el que se define 
el contenido del Anexo VI del Reglamento 
y su indicación en los productos agrarios y 
alimenticios y por d que se establecen las 
disposiciones particulares de aplicación del 
apartado 4 dei artículo 5 de dicho Reglamento 
Diaro Ohal de las Gomunldades Europeas numero L 25 
de 2 de febrero de 1993 

L4 CO\IISIOS DE L.S CO\ILSID.ADES E l  ROPlI4S. 

Vino el Tratado consututiro de la Comunidad Econ6inica tu ro  
pea. 

\ i j t .  S I  I~~.g .a i i i r8n t~  i1.t t 1 n "  Zúq? 91 fl.. ~. : :c.,, d., '!A a% 
j u n i  dv I qY l .  ,ubre la prinuccijn akmn,.a i.io ; :, \ , . . r ~  .... 
non t.n I<., producbos aplanas ) aimvnur.ii. i '  i .., 1 n?ir.i.:r , - apanados 7 y 8 de su a ~ c d o  5 

Considerando que. a los efectns de las letras b i  ! c i  u,.¡ apaitadii 
3 y del apartado 4 del art iculo 5 del Reglai i i~: : ; ,~ ICETI n ' 
2092191. deben establecerse Lisias limitatiias ~n Ir- pani.s \ H ! 
C de su .Anexo \l: 

(. n ~ d .  q,~? a Ikir ~ f r ~ s i ~  dv .dr i r < <  lihri.. :, i n \ i  . 
A \ l .  d m n  <.laburahr arwrnliiiaau, o< fiiiii i ; :. i i c  :.,i;~i.. 

: la r  la r<inprc>riiia run otras diil.u,irit.nc, r.~y.:lri . , '.:, .,, , .:: 1,. 

tarias relacionadas con ellas: 

Considerando que los ingredientes o aiixiliarrs ircnolOgicoi qur 
deben mencionarse en dicho .Anexo VI sólo debrii uiilizarse ciin 
arrealo a los reouisitos leeales relatiios a la elabnrarión de  oro^ 
duc& a1irnentic;os. ) sig&ndo buenas pracucac dr fabriració;i dp 
esos productos: 

ecológicos estén compuestos esencialmente por ingredientes r n  rl 
estado en que se presentan en la naturaleza; 

Considerando. no obstante. que en dicho :\nr\u VI pueden 
incluirse otros ingredientes o auxiliares tecnológicos cu!o uso este 
autorizado en prcduaos alimenticios transfomados conyenciona~ 
les y que. preferentemente. existan en la naturaleza. a condición 
de que se haya demostrado que es imposible producir o conservar 
los productos alimenticios ecológicos sin recurrir a tales sustan- 
cias, 

Considerando que. en lo conternienre a los mzinias derivados 
de microorganismos. debe seguir estudiándose si los enziinas 
obtenidos de microorganismos modificados genéricamente a que 
se refiere la Directiva 9012201CEE del Conseio 121 ourden utilizarse ~~. . r -  - 

r n  producior alimiiiticior ~n rii!a PII~LPW 5,. nega refc.rti;.ia 4 

metodos d r  prudur r i~ in  t~ri,logicur q~., PSIP iei,i, c? t.,iLoiard 
detalladamenie cuando sr auwnrr la u t i l i~ar i  i i i  1,. ia l vh  vn/.rias 
en los productos alimenticios en vinud de la correspondiente itor- 
mativa comunitana: 

Considerando que dicho .Anexo \1 deberá ser suinetido a re\[- 
sión de manera oeriódica vara tener en cuenta la exveriencia 
adquirida y la ei~olución que se produzca en lo que concierne a la 
disponibilidad en el mercado comunitario de determinados ingre~ 
dientps agrícolas producidos ecológicamente: 

Considerando que es necesario que se adopten disposiciones de 
aplicación de la excepción establecida en el apanado 4 del aniculo 
5 del citado Reglamento. a fin de garantizar su aplicación coheren- 
te en los Estados miembros. en tanto los productos a los que afecte 
dicha excepción no havan sido incluidos en la oanp C de dicho 

Ariículo 1 

El contenido del Anexo VI del Reglamento (CEE) n o  2092191 
queda deh ido  en el Anexo del presente Reglamento. 

Articulo 2 

Las modificaciones de las partes A y B del .Anexo VI del Regla- 
mento (CEE) n." 2092191 sólo se efectuarán si se cumplen los 
siguientes requisitos, como mínimo 

a) en lo que concierne a los aditivos alimentanos inclwdos en el 
punto 1 de la parte A del Anexo Vi: sin perjuicio de los rrquisitos 
para la autorización de aditivos. establecidos en l a  Directiva 
891107lCEE del Consejo (]). la inclusión de las sustancias de que 
se trate estará condicionada a que se haya demostrado que. sin 
recurrir a ellas. es imposible producir o conservar esos prndunos 
alimenticios: 

b) en lo que concierne a los auxiliares tecnologicos incddos en 
la parte B del Anexo \'I: la inclusión de las sustancias c e  que sp 
trate esmá condicionada a que su uazación  es^ permitida en los 
procedimientos convencionales de transformación de ah:nenias ! 
a que se hava demostrado que. sin recurrir a ellas. es inposible 
producir es& productos alimenticios. 

.-lrtículo 3 

1 En tanio un ingrediente de origen agrario no haya sioo inclui- 
d<i en la parte C del Anexo \1 del Reglamento (CEE) n." 2092'91. 
dicho ingrediente podrá utilizarse en r inud de la excepc!on esta- 
blecida en el apartado 4 del articulo 5 del R~glamento iCEEi 11.' 
?092!91. a condición de que: 

a) el operador haya remitido a la autoridad compr:ente de! 
Estado miembro toda la documentación exigida que desuestrr 
que el ingrediente en cuestión cumple lo dispuesto en el .panadi> 
4 del artículo 5: !~ 

bl la auioridad competente del Estado miembro haxa ac:oriiado 
j u  empleo durante un periodo máximo de tres meses. qlir podra 
ser reducido en caso de esur disponibles en la Comunidzd sumi- 
nistros del ingrediente de que se tiate. 

2 i:uaiiJti se tia!a runcpdido 11 auion>ar.nn e q1.c .;. .r:ic,rr 
i l i a r i a d ~  I $4 t,iaoo niieinbro corr~íponilivvi,ir c~ii i i :  ,:Ara ;t 

.iimt-diaiii A lu, dvm& b w d o r  niieiiibriis i J .> i uiii!s.<. .: i r i f  r 
itiación sigwente. 

o) la fecha de la autorización: 

b) el nombre del ingrediente de origen agrario de que jr rrate: 

cj las cantidades que se soliciten y la jusufiracion de esas nece- 
sidades: 

dJ las razones de la escasez del producto ! la duración preiisi- 
ble de esa escasez. 

3. Si la infamación presentada por un Estado a la Comion al 
Estado miembro que haya concedido la autorización demuestra la 
disponibilidad de suminimos durante el penodo de escasez. el Esta- 
do miembm afectado estudiará la posibilidad de retirar la autoriza- 
ción o de reducir su duración y comunicará a la Comisión a los 
demis Estados miembros. dentro de los diez dias siguientes a la 
fedia de m p a ó n  de la inlormación. las medidas que hah~a tomado. 

4 .  A petición de un Estado miembro o a iniciativa de la Comi- 
sión. el asunto podrá someterse a la consideración del ComitP 
mencionado en el artículo 14 del Reglamento (CEE) n." 2092191 
De acuerdo con el procedimiento previsto en dicho aru'culo. podra 
tomarse l a  decisión de retirar l a  autorización o de modificar su 
duración. o. cuando proceda. podrá decidirse que el ingrediente dr 
que se trate sea incluido en la parte C del .%nexo \l. 

1.1. prp,enii, H~glameiitu entrara en i igor rl d,,cinii,q-irii. d.s 
.ip~~,.iiu al de su piibliranóii e13 el 1)tarro Ojirrol d~ los Gnianiiíu. 
d i s  Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos 
) directamente aplicable en cada Estado miembro 

.Anexo \l. Hecho en Bruselas. el 29 de enero de 1993 
Considerando que las medidas previstas en el prrsente Rragla Por la Comisión 

menlo se ajustan al dictamen del CnmitP inencionado ?n el arurulii RenP STEICHES 
11 d ~ l  Rrglam~nio ICElil n "  21192~91 ?fienibro d r  la Comisióii 
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ANEXO 

uWEY0 VI 
Introducción 

A los efectos del presente Anexo. se aplicarán las siguientes 
defmiciones: 

1. Ingredientes: Sustancias debidas en el articulo 4 del presente 
Reglamento con las resúicciones -das en el apartado 4 del arti- 
culo 6 de la Directiva 89111ZCEE del Consejo. de 18 de diciembre 
de 1978. relativa a la aproximación de la l@laciones de los Esta- 
dos miembros en materia de etiquetado. presentación y publicidad 
de los productos aün~enticios destinados al consumidor bal('1. 

2. Ingredientes de origen agrario: 
a) Productos agrarios simples o productos derivados de ellos 

como resultado de la a~licación de operaciones de lavado o limpie- 
7 2  de priirrsos mech\cos o térmicos adecuados. o bien de &al. 
quier iitrri prorrso risico que tenga coino ekcto la reducc~ón del 
ionwnido de humedad del produm 

b) También se incluyen en este apartado los productos deriva- 
dos de los productns mencionados en la letra al como resultado de 
la anlicmión de otros orocedúnientos utilizados en el Droceso de 
trarkfomación de ahen tos .  a menos m e  dichos n~oductos se -~ 

ronsideren adiuvos alunenmis o mmat;anw. coiarreglo a la 
definiia~nes recogidas en los punm 5 o 7 siguientes 

3. Ingredientes de origen no agrano ingredientes disuntos de 
105 ingrt.dientes de origen agrano y que pertenezcan al menus a 
tina de iaq sigwrntes categorias. 

3 1  Aditivos alunentanos. incluidos los vehicda de dichos adi- 
ti>,us. \e& se deúnen en los punm 5 y 6 siyuienin: - . . 

3.2. Aromatizantes, según se definen en el punto 7 siguiente 

3.3. Ama y sal. . . 

3.4. Preparados a basa de microorganismos. 
3.5. Minerales (mcluidos los oligoelementosl y vitaminas. 
4. Auuliares tecnológicos: sustancias defidas en la lera a) del 

apartado 3 del articulo 1 de la Directiva 891107lCEE del Consejo. 
de 21 de diciembre de 1988. relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre los aditivos alimenta- 
rios autorizados en los productos alimenticios destinados al consu- 

apartado 1 del articulo 3 de la Directiva 89/107/CEE: los aromati- 
zantes se utilizarán con arreglo a las disposiciones de la Directiva 
881388lCEE y los diolventes con arreglo a las disposiciones de la 
Directiva 881344lCEE del Consejo. de 13 de junio de 1988. relativa 
a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre los disolventes de extracción utilizados en la fabricación de 
productos alimenticios y de sus ingredientes ('l. 

PARTE A: INGREDIENTES DE ORIGEN NO AGRARIO 
4 QUE I l A C t  HFFFItI<UCLk IA LblU4 HI 

0EI.APAH'lAüO 3 Iltl. ARTI(:LLO 5 

A. l. Adifiuos alimenfarios, incluidos los uehiculos 

Nombre 

E 170 Carbonato de calcio 
E 270 Acido láctico 
E 290 Dióxido de carbono 
E 296 Acido rr,álico 
E 300 Acido ascórbico 
E 322 Lecitinas 
E 330 .4cido címco 
E 334 Acido tartárico [ U t t l  
E 335 T m a t o  de sodio 
E 336 T m a t o  de potasio 
E 4W Acido algúiico 
E 401 Algmato de sodio 
E 402 .Alginato de potasio 
E 406 Agar 
E 410 Goma de algarrobo 
E412 Goma guar 
E 413 Goma de vagacanto 
E 414 Coma arábiga 
E 415 Goma xanthan 
E 416 Goma karaya 
E 440 (i) Pecuna 
E 500 Carbonato de sodio 
E 501 Carbonato de ootasio 

mo humano E 503 Carbonato de amonio 

5. Aditivos alimeniarios: sustancias debidas en los apartados 1 E 504 Carbonato de magnesio 
y 2 del articulo 1 de la Directiva 891107lCEE e incluidas en el E 516 SuUalo de 
ámbito de aplicación de dicha Direniva o de una Diirwüva general 
como se indica en el apartado 1 del artículo 3 de la W v a  891 E 938 Argón 
107ICEE. E 941 Nitrógeno 

6 Vehidos. mcluidos Los disolventes de vehículos aditivos ah. y4X OugenO 
mentanos empleados para disolver. diluir, dispersar o modficar (.,CH\(,~~ 
risimenle de Nalqiuer obo modo un adinvo alunentan0 sin alte- 
rar N huición teaiológica w n  objeto de faúlitar su manipdar3ón. 
aplicación o empleo. 

7 Ammahzantes. sustancias y productos debidos en el apana- 
do 2 del articulo 1 de la Duecfiva 88/388/(:EE del Consqo. de 22 
de lunio de 1988. relativa a b aproimmción de las b iac iones  de 
loé~stados miembms en e1 ámbito de los aromas aÜe se uüüzan 
en los productos alirneotinos y de los m a t e d e s  d i  hase para su 
pmducnón (6). e uidudos en el ámbito de dicha D w v a  

A.Z. Ammalizantes con arreglo a la Directiua 8 U 3 8 K E E  
S u ~ n c i a s  y productos defnidos en el punto il de la l e w  bl y en 

la letra c) del apartado 2 del articulo 1 de la Dirediva 881388lCEE. 
v etiauetados como sustancias aromatimntes naturdes o prepara- 
'dos k m a u z a n w  naiiirales. r01i aneglo a la lrm dl del a G d o  
1 ) al apartado 2 del ariicdu 9 dr dirha Uirmva 

.43.  Agua y sales 

Princi~ios generales . - 
Las nartes A. B v C abarcan todos los heredientes v auwüiares 

~ ~ ~ . - ,  
t e m o l ~ ~ m  mie se oueden ulih.r en la siaboraclón de todos las ~ ~ ~ ~ - ~ -  " ~ ~ . .  ... .. c~~~~~~ ~~~ ~- .- ~ ~~~~~~~ ~~ ~~~ 

pmductos alunentidos. mencionados en b letra bl del apartado 1 
del articulo 1 del prasente Reglamento, wmpuestos esencialmente 
de uno o más ingiedientes de origen vqpial w n  excepción de las 
Vinos. 

Cm pe juicio de la referencia a cualquier mediente  de las Par- 
tes A y C o a cualquier auáüar feaioiópico de la pane B. el ingre- 
diente o auwüiar &aológiw de que se hate sólo podrá utüllarse 
con arreglo a la legislación wmunitarla perünente. o a la legisla- 
ción nacional compatible wn el Tratado. que se refiera a pmduc- 
tos alimenticios y. en ausencia de dichas disposiciones. w n  arreglo 
a los principios de buenas prádicas de fabricación de productos 
alimenticios. En @&. los aditivos se u- con arreglo a 
las disposiciones de la Directiva 89/107/CEE y. cuando proceda. 
con arreglo a las de una Directiva general. como se indica en el 

Agua potable. 
Sal (que tenga como componentes bkicos el cloruro de scdio o 

el c l o m  de potasio). uIjlizada normalmente en la elaboración de 
alimentos. 

A.4. Preparados a base de rnicroorganisms 
il Todos los preparados a base de microorganismos habitual- 

mente empleados en la elaboración de alimentos. a excepción de 
los microorganismos modificados genéticamente defnidos en el 
apanado 2 del articulo 2 de la Directiva 90/220/CEE; 

ü) Micrcurganismos modificados genéticamente defnidos en el 
apartado 2 del artículo 2 de la Directiva 90R2OICEE: En caso de 
que se incluyan en este punto de conlormidad con el procedunien- 
to establecido en el aniculo 14 

A.5 Minerales Iinrluidos los oligoelernentos) y oiraminm 
Sólo están autorizados en la medida en que su utilización sea 

exigida por la ley en los productos alimenticios a los que se incor- 
poren. 
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PARTE 0: AUXILIARES TECNOLOCICOS Y OTROS PRODUCTOS 
OUE PUEDEN UiiLVARSE PARA LA ELABORACION 

DE LOS INGREDIENTES DE ORIGEN AGRARIO PRODUCIWS 
ECOLOCICAMENTE A QUE HACE REFERENCIA LA LETRA C) 

DEL APARTADO 3 DEL ARncuLo 5 
DEL REGLAMENTO (CEE) n." 2092t91 

Nombre 

Agua 
Cloruro de calcio 
Carbonato de calcio 
Hidróxido de calcio 
SulIato de calcio 
Cloruro de magnesio (o nigari) 
Carbonato de potasio 
Dióxido de carbono 
Nitrógeno 
Etanol 
Acido tánico 
Ovoalbúmina 
Caseína 
Gelatina 
lctiowla o wla de pescado 
Aceites vegetales 

Gel de suice o solución wloidal 
de dióxido de silicio 
Carbón activado 
Talco 
Bentonita 
Caolín 
Tierra de diatomeas 
Perlita 
Cáscaras de aveliana 
Cera de abejas 
Cera de camauba 

Condiciones especificas 

agente coagulante 

agente coagulante 
agente coagulante 
desecado de uvas 

disolvenw 
clarificant~ 

agente engrasante 
o desmoldeador 

desmoldeador 
desmoldeador 

Preparados a base de micrwrganismos y enzima: 
il todos los preparados a base de microorganismos y de enzi- 

mas habitualmente empleados como auxiliares tecnológicos en la 
elaboración de alimentos. a exceoción de los microoreanismos 

ü) microorganismos modificados genéticamente definidos en el 
apartado 2 del articuio 2 de la Directiva 90R20tCEE: 
en caso de que se incluyan en este punto de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 14. 

PAñTE C: INGREDIENTES DE ORIGEN AGRr\RIO 
OIJE YO HAYAh SIDO PRODUCIDOS ECOI.OGiCAI(T-sl't 

CITADOS E N  El.APAKTADO 4 DEI.AHTI(:IU.O 5 
DEL HEGIAMENTO 1t:EE) h" 2002/91 

C.1. Productos vegetales sin Uansíormar y productos derivados 
de eUos mediante la aplicación de Los procesos mencionados en la 
letra a) de la dehc ión  punto 2. 

Mangos 
papayas 
Ciruelas silvestres 
Cacao 
Fmta de la pasión 
Nueces de kola 
Cacahuetes 
Rosas caninas 
Cáscara sagrada 
Arándanos 
Jarabe de arce 
Quinoa 
Amaranto 
Semillas de rábano picante 
Pepitas de calabaza 
Piiiones 
Semillas de rábano 

C1.2 Condimentos y especias wmesnbles: 
Todos los productos excepto el tomülo. 

C.13 Cereales: 
Mijo 
Arroz silvestre (Ziznnia plairspro). 

C. 1.4. Semillas oleagmosas y h t o s  oleaginovis 
Semillas de sésamo 

C l  5 Varios: 
Ugas 
C .! Vruaurit,< regeialcs tran5furmadas nicdianir la apiirari n 

oe os prtrpws menuunadw rn la leua hl di la drfinirion punk 2 
C . 2 1  Grasas y aceites. rebados o no. pero nunca modificados 

quimicamente. obtenidos de vegetales que no sean: 
-el olivo. 
e l  girasol. 

C.22 Azúcares; almidón y otros produnos de cereales tubér- 
culos: 

k ú a r  de caiia y de remolacha 
h d ó n  producido a partir de cereales y nibérculos. no modifi- 

cado químicamente 
Papel de arroz 
Gluten 

C.23 Varios. 
Zumo de limón 
Vinagre de bebidas fermentadas. excepto el \ino 

C.3. Pmductos animales: 
Miel 
Gelatina 
Leche en wlvo v leche denatada en wh'o . . 
Organismos acuáticos wmestlbles que no procedan de la acuj- 

culNra>. 

NOTAS 
C.1.1. Fmtas y h t o s  secos wmesübles: 
Cows 
Nueces de Brasil 
Nueces de anacardo 
Dátiles 
Piñas 


